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GOBIERNO CIVIL
Normas para la próxima campaña 

de siembra en Fresno ele Río 
Tirón (Burgos)

A propuesta del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, cuya Jefatura Provincial ha 
llegado a un acuerdo con el Pleno 
del Ayuntamiento de Fresno de 
Río Tirón (Burgos), y con la Cá
mara Local Agraria de Fresno de 
Río Tirón (Burgos), ha acordado 
publicar la presente Circular com
prensiva de las normas que debe
rán ser observadas en la próxima 
campaña de siembras 1979-1980, en 
las tierras de la Entidad Local Me
nor del término municipal de Fres
no de Rio Tirón (Burgos), inclui
das en el proceso de Concentración 
Parcelaria.

1. ° Las parcelas que en la pa
sada campaña agrícola 1978-1979, 
se encontrasen sembradas de cul
tivos anuales, incultas o praderas, 
Pasarán a los nuevos propietarios, 
en el momento de ser replantea
das las fincas de reemplazo.

2. ” Todas las parcelas que en 
año agrícola 1978-79 se encuentran 
sembradas de remolacha, patata, 
hortalizas o leguminosas en gene- 
tal pasarán a los nuevos propie
tarios una vez recogidos los frutos 
y en todo caso desde el 10 "de abril 
de 1980.

3. ° Eh las parcelas en las que 
existan chopos, frutales o viñas, 
deberán ser arrancados reglamen
tariamente y destaconados por los 
antiguos propietarios que entrega
rán la parcela limpia antes del 1 
de octubre de 1980. A partir de es
ta fecha, su aprovechamiento co

rresponderá a los nuevos propieta
rios.

Para los nogales que sean ma
derables se "amplía el plazo al 1 de 
marzo de 1981.

4. ° Las autoridades locales vi
gilarán y procurarán del cumpli
miento de lo dispuesto anterior
mente e informarán en los casos 
de infracción. Asimismo los pro
pietarios interesados denunciarán 
a los que infrinjan las presentes 
normas.

5. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, los que cometan 
cualquier infracción, incurrirán en 
multa por este Gobierno Civil, pre
vio expediente tramitado por el 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, con audiencia 
del interesado e informe de la Cá
mara Local Agraria.

6. ° Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas 
puede ser corísultada en la Jefa
tura Provincial del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario (Avda. del Cid, 91. Bur
gos).

Burgos, 14 de abril de 1980. — 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

DIPUTMIflM PBOVIKCIAL
Por Decreto número 1442 de es

ta misma fecha, el limo. Sr. Pre
sidente de esta Excma. Diputación 
Provincial, asistido del Secretario 
que suscribe, ha resuelto lo siguien
te:

I” Admitir provisionalmente a 
la oposición restringida convocada 
para la provisión en propiedad de 

una plaza de Encargado' de los Ser
vicios de Prensa de la Corporación 
al único aspirante presentado, don 
Jesús-Javier Salgado Espisosa.

2.°  Que esta lista provisional de 
aspirantes admitidos se publique 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y se exponga también en el 
tablón de Edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles para reclama
ciones, a tenor del articulo 121 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, tiempo que comenzará a 
contarse a partir del siguiente al 
día en que aparezca publicado es
te anuncio en citado «Boletín Ofi
cial», de acuerdo con lo estipulado 
en la Base Cuarta.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 8 de abril de 1980. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández- 
Villa.

Por Decreto número 1.444 de es
ta misma fecha, el limo. Sr. Pre
sidente de esta Excma. Diputación 
Provincial, asistido del Secretario 
que suscribe, ha resuelto lo si
guiente:

1° Admitir provisionalmente al 
Concurso libre convocado para la 
provisión en propiedad de una pla
za de Director de los Servicios Cul
turales de la Corporación, a todos 
los aspirantes presentados, que son 
los siguientes:

1. Calderón Moreno, Bertila.
2. Bartolomé Arraiza, Angel Al

berto.
3. Bohigas Roldán, Ramón.
4. González Carcedo, Francisco.
5. Lafuente Ramírez, Juan.
6. Mourelle de Lema, Manuel.
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2.° Que esta lista provisional de 
aspirantes admitidos se publique 
integramente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se exponga 
también en el tablón de Edictos 
de la .Corporación, concediéndose 
un plazo de quince dias para re
clamaciones, a tenor del articulo 
121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, tiempo que comenza
rá^ contarse a partir del siguien
te 'día al en que aparezca publica
do este anuncio en citado «Boletín 
Oficial», de acuerdo con lo esti
pulado en la Base quinta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de abril de 1980. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández 
Villa.

Mancomunidad de Promoción 
del Nocie de la provincia 

de Burgos
La Junta de la Mancomunidad, 

en sesión celebrada el 28 de febre
ro pasado, con el quorum del ar
ticulo 303 de la Ley de Régimen 

. Local, adoptó el acuerdo de modi
ficar los Estatutos por los que se 
rige la Mancomunidad.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 13 y 20 
del Real Decreto 3046/77 de 6 de 
octubre, se somete a información 
pública por plazo de un mes, pu
diéndose examinar él expediente 
en la Secretaría General de la Di
putación Provincial.

En Burgos, a 11 de abril de 1980. 
El Presidente, Victoriano Aguirre- 
beña Alonso. — El Secretario, Ju
lián Agut Fernández-Villa.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número uno

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
1 de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 938 de 1979, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 25 de febrero de 1980. 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama

ría, Juez, de Distrito núm. 1 de es
ta .ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas núm. 938 de 1979, so
bre daños, en el que figura como 
perjudicado Rente, representado 
por el Procurador D. Manuel Gar
cía Gallardo, contra Pedro Marti
nes Miguel, mayor de edad, solte
ro, quien tuvo su último domicilio 
en Barrio Villalonquéjar, sin nú
mero, Burgos, y en la actualidad 
en ignorado paradero, siendo par
tes el Ministerio Fiscal, y fallo:

Que debo absolver y absuelvo li
bremente al inculpado Pedro Mar
tínez Miguel de la falta de daños 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 

. oficio las costas procesales.
Así por esta mi sentencia, defi

nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado. (Ilegible). 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito en caso necesario, y 
para que conste y sírva de notifi
cación en cuanto al inculpado Pe
dro Martínez Miguel, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente 
que firmo en Burgos, a 25 de febre
ro de 1980. — El Secretario Ju
dicial, Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita proceso civil de cog
nición número 91 de 1979, seguido 
a instancia de don Agripino Ro
dríguez Niego, representado y de
fendido por el Letrado don Damián 
González Diez, contra don Bernar
do Noriega Gutiérrez, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, 
por providencia de esta fecha, se 
ha acordado, en el trámite de eje
cución de sentencia firme recaída 
en dichos autos, sacar a la venta 
en pública subasta los bienes, que 
se reseñarán a continuación, em
bargados como de la propiedad del 
demandado, para hacer pago al de
mandante de la cantidad principal 
y costas del procedimiento, mejor 
dicho, para pago de las costas del 
juicio.

Bienes embargados que han de 
ser subastados:

4 mantas usadas, a 250 pesetas 
cada una, 1.000 pesetas.

2 colchas usadas, a 200 pesetas 
cada una, 400 pesetas.

Un televisor, 19 pulgadas, Kols- 
ter, tasado en 16.000 pesetas.

Un transistor radio, 2 ondas, ta
sado en 3.200 pesetas.

17 platos Duralex, soperos, a 30 
pesetas, tasados en'510 pesetas.

Tres platos Duralex, a 12 pese
tas, tasados en 36 pesetas.

Una fuente mediana, tasada en 
190 pesetas.

Dos botellas de limonadas vacías 
a 7 pesetas, tasadas en 14 pesetas.

Una botella Casera, tasada en 7 
pesetas.

1 botella de vino, tasada en 7 
pesetas.

Una estufa butano Super-Ser, 
muy usada, tasada en 1.200 ptas.

Una colcha muy usada, tasada 
en 300 pesetas.

Dos mantas muy usadas, a 250 
pesetas, en 500 pesetas.

Dos sábanas muy usadas, tasa
das-en 300 pesetas.

Una colcha muy usada, tasada 
en 230 pesetas.

Una manta muy usada, tasada 
en 250 pesetas.

Fecha y lugar de la subasta: La 
subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
planta baja del Palacio de Justi
cia el día 29 de abril próximo a 
las 11 de su mañana.

Condiciones de la subasta: No 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio de la tasación. Los licitado- 
res deberás consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, una. 
cantidad en metálico igual al diez 
por ciento por lo menos del valor 
de los bienes.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta. 
—El Juez, Mariano Vázquez Rodrí-

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia ;

Requisitoria
Hernández Hernández, Ricardo, 

de 33 años, casado, obrero, hijo de 
Juan Antonio y de Encarnación, 
natural de Villaqulrán de los in
fantes y vecino de Burgos, siendo
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su último domicilio en calle Salas 
número 14, Interior, sin que de 
momento se conozca su actual pa
radero, procesado en el sumario 
número 21 de 1979, por atentado 
a la autoridad, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Aranda de 
Duero al objeto de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de qué 
en otro caso será declarado re
belde.

Aranda de Duero, a 25 de febre
ro de 1980. — El Juez de Instruc
ción (ilegible).

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Distrito de esta 
ciudad, en el juicio de faltas nú
mero 538/79, se acordó dar trasla
do, por término de tres días, al 
condenado Domingos Pereira Gon- 
zalves, de 26 años de edad, casa
do, y con domicilio anteriormente 
en Francia, y en la actualidad en 
ignorado paradero, de la tasación 
de costas practicada, en los pre
sentes autos, por un importe total 
de 54.675- pesetas y, en caso de no 
impugnarla, se le requiere asimis
mo para su pago dentro de un 
plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento, en for
ma legal al referido Domingos Pe1- 
reira Gonzalves, que en la actua
lidad se encuentra, en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 22 de fe
brero de 1980. — El Secretario (ile
gible).

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula ele citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia de este 
Partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en juicio verbal del 
art. 1.606 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, seguido con el núme
ro 81/79, a instancia del Procura
dor D. Carlos Parra Mallaina, en 
nombre y representación de D. Pe
dro Alonso Ortega, contra los he

rederos de doña Juliana García 
Gómez, por la presente se cita a 
la demandada doña Milagros Her- 
mosilla García,* Carmelita Descal
za, en ignorado domicilio, y a los 
herederos desconocidos de D. Este
ban Hermosilla García, a fin de 
que el dia veintinueve de abril pró
ximo y hora de las once de su 
mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a fin de 
celebrar el juicio verbal, debida
mente defendidos, y representados 
por Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
así les parará el nerjulcio a que 
haya lugar en derecho.

Briviesca, veintiuno de marzo de 
mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (ilegible).

1907.-1.210,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dicten y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
que en las mismas se indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:

Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. dos de Burgos

Francis Michael Gerard Harti- 
gan, vecino de East Gouglas Co 
Cork, Irlanda, a fin de que en tér- 
mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de recibir
le declaración en diligencias pre
vias número 342/89.

Juagado de Instrucción número 
tres de Burgos

Placiso Laisaca Ruiz, hijo de Jo
sé María y Mercedes, de 26 años 
de edad, - casado, peón, natural de 
Castro - Urdíales, y hoy en ignora
do paradero, a fin de que en tér
mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de ser em
plazado en diligencias preparato
rias número 13 de 1980.

Juagado de Distrito número dos 
de Burgos

Valentín López García, de 46 
años, que tuvo su último domici
lio conocido en Lasarte, calle Ma
yor número 1, en ignorado para

dero, para que comparezca en es
te Juzgado, el día 8 de mayo y ho
ra de las 10,20, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 779/79.

-oOo—
Enrique González, del que se 

-desconocen datos de identidad, 
conductor que tuvo su último do
micilio conocido en calle Conde 
D. Sancho, número 1, y al respon
sable civil subsidiario, represen
tante legal de la Empresa Ramón 
Iruretagoyena, que tuvo su domi
cilio en San Sebastián, P. del Cen
tenario, número 7, en ignorado pa
radero, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 8 de mayo y 
hora de las 10,30, al t objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.619/79.

—oOo—
Joaquín García, del que se des

conocen datos de identidad, que 
tiene su domicilio en Zaragoza, 
ignorándose el lugar, para que 
comparezca en este Juzgado, el 
'día 8 de mayo y hora de las 10,10, 
a la celebración del juicio de fal
tas número 2.069/79.

—oOo—
María Fernanda Ignacio Pimen- 

tel, de 35 años, natural de Lancie- 
go (Portugal), casada, domicilia
da en Bayona, Manbec 14, y actual
mente en ignorado paradero, a fin 
de que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de ser reconocida por el 
Médico Forense y prestar decla
ración en juicio de faltas número 
467/80.

—oOo—

Juana Ofelia Morelli, de 27 años, 
soltera, camarera, natural de Bue
nos Aires, hija de Juan y Elsa Gre- 
goria, que tuvo su último domici
lio en Burgos, Calatravas, 3, 4.0, 

’izda., en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado 
el día 17 de abril y hora de las 
10,50, al objeto de celebrar el jui
cio de faltas número 431/80.

—oOo—

Manuel Pais Dasilva, del que se 
desconocen datos de identidad, 
domiciliado en Por t u g a 1, titular 
del vehículo PES-8771, en ignora
do paradero, a fin de que en tér
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mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado al objeto de recibir
le declaración y que exhiba per
miso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros, y que ponga 
a disposición del Juzgado el ve
hículo de referencia para que pue
da ser reconocido por Perito prác
tico - que dictamine sobre los da
ños ocasionados, juicio de faltas 
número 593/80.

—oOo—

Joao da Cunha, del que se des
conocen datos de identidad, domi
ciliado en 30 ¡Av. León Blum, 92350 
Le Plessis Rob i n s o n (Francia)), 
titular del Renault 4167-HS-92, en 
ignorado paradero, a fin de que 
en el término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración y que ex
hiba permiso de conducir, de cir
culación y póliza de seguros, y 
que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra que pueda ser reconocido por 
Perito práctico que dictamine so? 
bre los daños ocasionados, juicio 
de faltas número 575/80.

—oOo—

De Oliveira Acacio Alves, con
ductor del vehículo matrícula 6744 
SH-31, con domicilio en Francia, 
Salles du Salat GNO-31260, Place 
Pasteur, en ignorado paradero, 
a fin de que en término d.e diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración 
y que exhiba permiso de condu
cir, de circulación y póliza de se
guros, y que ponga a disposición 
del Juzgado el vehículo de referen
cia para que pueda ser examina
do por Perito práctico que dicta
mine sobre los daños ocasionados, 
juicio de faltas número 574/80.

Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos

José Teixeira Cunha, de 21 años, 
no constan sus demás circunstan, 
y con domicilio último en Corti- 
cos Nacedo de Covajeiras (Portu
gal), hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 30 de 
abril y hora de las 11,10, compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de celebrar el juicio de faltas nú
mero 457 de 1980.

Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro

José Joaquín Mendez Cruz, de 
66 años, de estado casado, jubila
do, con domicilio anteriormente 
en Portugal, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado, el día 18 
de abril y hora de las 10,30 de la 
mañana, al objeto de celebrar el 
juicio de faltas número 138/80.

Juzgado de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro

Martin Bernard, de 34 años de 
edad, natural y vecino de Francia, 
para que en el término de diez 
días, comparezca en este Juzga
do, para prestar declaración en 
diligencias previas número 734/79.

—oOo—
Antonio Penias Mejías, domici

liado en Laguerineire 14000 Caen 
(Francia), para que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado para prestar declaración en 
diligencias previas núm. 190/80.

— oOo—
Lamouroux Maurice, para que 

en el término de diez días, com
parezca en este Juzgado para pres
tar declaración en las diligencias 
previas número 238/80.

Juzgado de Distrito de Aranda 
de Duero

Diego Medina Gil, en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado el día 28 de abril y 
hora de las 11,30, al objeto de re
cibirle declaración en el juicio de 
faltas número 96/80.

Juzgado de Primera Instancia 
Aranda de Duero

Pablo Gómez del Río, de 44 años 
de edad, casado, hijo de Nazario 
y Teresa, natural de Calzada de 
los Molinos (Falencia), vecino de 
Aranda de Duero, en ignorado pa
radero, para que comparezca en 
este Juzado, al objeto de recibirle 
declaración en diligencias previas 
número 164 de 1980.

—oOo—
Rafael María de Damborenea y 

González, vecino de Madrid, calle 
Francisco Lozano, número 1 en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado al objeto 

de ser oido en las diligencias pre
vias número 42 de 1980’.

Juzgado de Distrito, de Briviesca

A la viuda del causante don Juan 
Andrés Benguria Uriarte, hoy en 
ignorado paradero, y cuyo último 
domicilio ha sido el de Bermeo, 
calle La Cruz, 9, para que compa
rezca a la celebración del juicio 
de faltas número 41/80, señalado 
para el día 15 de mayo y hora de 
las cuatro de la tarde.

—oOo—

Juan Antomo y Elisa Dos Anjos 
Pereira, súbditos franceses, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezcan en este Juzgado el día 
15 de mayo y hora de las cuatro 
de la tarde, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas número 29/89.

Juzgado de Instrucción de 
Briviesca

Michel Andre Camille Terreaux, 
de 40 años de edad, casado indus
trial, hijo de Terreaux Andrés y 
de Terreaux María de la Rosa, 
natural de Charles (Francia), ve
cino de Saint Remy 70160 Faver- 
ney (Francia), el que deberá com
parecer dentro de los diez días 
siguientes a la publicación, a fin 
de recibirle declaración, testimo
niarle el permiso de c o n d ucir, 
circulación y seguro obligatorio, 
diligencias previas número 38/80.

Juzgado de Primera Instancia de 
Lerma

Eduward Alfred Caftanes, con 
domicilio en 3 Mench Nay (Púl
peme), Blanford Forun, Dereet, 
M-ll-7 VT, Inglaterra, a ñn de que 
en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración, testimo
niar su permiso de conducir, cir
culación y tasar los daños, dili
gencias previas número 77/80.

Juzgado de Distrito de Villarcayo

Félix Fernández Hemáiz, con 
residencia en Coscojales, 94 de 
Portugalete, y a José María Fer
nández Hemáiz, con la misma re
sidencia, para que en el plazo de 
diez días, comparezcan en este 
Juzgado, para prestar declaración 
en el juicio de faltas núm. 25/80.
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Juagado de Distrito de Castrojerte

Doesges Heinz, conductor del 
vehículo marca Opel matrícula 
NOM-AH 733, con domicilio en Ra- 
thauppñatz 1 - 3413 Morimgen 1 
(Alemania), para que comparezca 
ante este Juzgado el 30 de abril y 
hora de las 11,15 de la mañana, 
a la celebración del juicio de fal
tas número 147/79.

—oOo—
(Aliñe Janene Renee Lessiau, y 

paula Cristina Goncalves Vairin- 
go, que tiene su domicilio en 40000 
Mont de Marsan (Francia), para 
que comparezcan en este Juzgado 
el día 30 de abril y hora de las 
11,30, a la celebración del juicio 
de faltas número 14(0/79.

—oOo—
Joaquín Vicente Lezcano, con 

residencia en Gieslherst 4-13-5 Co
lonia 60 (Alemania), para que com
parezca ante este Juzgado, a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 151/79.

ANUNCIOS OFICIHhES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NHClONHí PflRH bH 
20H5ERVBCI0N DE bH NHTURHbEZ®

Jefatura Provincial de Burgos
Vista la petición suscrita por 

la Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Medina de Po
mar (Burgos).

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to, en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, ha considerado oportuno 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovourraquil- 
Dexeutanol-Comatox.

Ambito de aplicación: Coto pri
vado de caza BU-10.631 de Medina 
de Pomar.

Lugares autorizados: Los situa
dos a más 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica 
■ción y a más de 250 metros de cual

quier edificación habitada. Esta úl
tima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el 
consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por per s o n a 1 designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de leona, don 
Miguel Nebreda Molero, con resi
dencia en Villarcayo (calle R. de 
Valcárcel 16, 4.° A) y bajo la su
pervisión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, ■ contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia O. de Medina de Pomar, 
la fecha de comienzo de las opera
ciones y nunca antes de transcu
rridos conco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Se colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complementarios
A. En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animades muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade
ría u otros animales.

Burgos, 27 de marzo de 1980.— 
El Jefe del Servicio Provincial, P.
D.,  (ilegible).—VP Bb—El Gober
nador Civil, Antolín de Santiago 
Juárez.

1786.-2.250,00
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AWAM1EIITU DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión celebrada el dia dos 
de abril de mil novecientos seten
ta y nueve, acordó por unanimi
dad:

1, ° Crear 21 nuevas licencias de 
la clase A) de auto-taxis.

2. ° Realizar la adjudicación de 
las mismas, en un período aproxi
mado de dos años, siendo las siete 
primeras licencias entregadas a la 
resolución del concurso que se con
voque al efecto en ejecución de es
te acuerdo, las siete siguientes a 
los ocho meses de la primera ad
judicación.

En ejecución de este acuerdo y 
habiéndose ya adjudicado catorce 
de dichas licencias, según acuer
dos plenarios de fecha 5 de julio 
de 1979"y 7 de febrero de 1980, se 
anuncia nuevo concurso para la 
provisión de las siete restantes, ad
judicación que se ajustará a las 
siguientes

BASES

Primera. —. El número de licen
cias objeto de este concurso será 
el de siete, de la clase A) de Auto- 
Taxis.

Segunda. — Podrán solicitarlas 
ante el Ayuntamiento los conduc
tores asalariados que hayan obser
vado buena conducta y que en la 
fecha de la adopción del acuerdo 
de creación de las citadas licen
cias tengan un tiempo de servicio, 
en la actividad de esta industria, 
no inferior a tres años consecuti
vos o cinco alternos.

Tercera. — Cuando el número de 
solicitantes que reúnan las indi
cadas condiciones sea superior al 
de licencias susceptibles de conce
der, en este caso siete, serán ad
judicadas por riguroso orden de 
mayor a menor tiempo de servi
cios en la industria, valorándose 
a este respecto, los servicios alter
nos en la misma proporción de 
cinco a tres.

Cuarta. — El plazo para tomar 
parte en el concurso se fija en 30 
días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Quinta. — Los concursantes ha
brán de acompañar a la solicitud 
los documentos que acrediten su
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ficientemente las condiciones en 
que fundan sus respectivas peti
ciones, así como el certificado mu
nicipal acreditativo de la conduc
ta observada' o hacer constar de 
que obran en el correspondiente 
expediente, teniendo a su disposi
ción el expediente del concurso, que 
se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Tráfico de la Secretaria 
General (sita en la Avda. del Cid 
núm. 3), donde serán informados 
de cuanto al respecto precisen.

Sexta. — La resolución de este 
concurso será de la competencia 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
oída la Comisión de Tráfico, en el 
que se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el articulado del vigente 
Reglamento Nacional de los Ser
vicios Urbanos de Transporte en 
Automóviles Ligeros, concordantes 
del Reglamento Municipal vigentes 
y acuerdo plenario de dos de obril 
de mil novecientos setenta, y nue. 
ve.

Casa Consistorial, 27 de marzo 
de 1980. — El Alcalde, José María 
Peña San Martín.

Servicio de Aguas Municipal

Por el Excmo. Si*. Gobernador 
Civil de la provincia, mediante es
crito de 27 de marzo último, pre
vio el expediente tramitado al efec
to, a tenor del. Decreto de 27 de 
agosto de 1977 y Orden de 30 de 
setiembre del mismo año, en re
lación con la Ley 48/66, han sido 
aprobadas la% siguientes tarifas de 
abastecimiento de" aguas a domi
cilio de esta ciudad de Burgos:

USOS DOMESTICO E
INDUSTRIAL

a) Precio por cuota de servicio.
Diámetro del 

contador 
■mm. -y S. C.

Cuota de servicio 
mensual

Abonado y mes

10,13 50 ptas.
20 166 >
25 233
30 333 >
40 666 >
50 1.000 >
65 1.333 >
80 1.666 >

100 2.333 >
125 3.666 >
150 9.000 >
200 16.000 >

b) Precio del m.s de agua con
sumida.

La tarifa base, común, como ya 
se ha explicado más arriba, a to
dos los tipos de servicios, queda 
con el valor de 11 pesetas metro 
cúbico de agua consumida.

USOS BENEFICOS

a) Precio por cuota de servicio.
El mismo que para los usos do

méstico e industrial.
b) Precio del metro cúbico de 

agua consumida.
Será el de 8 pesetas metro cú

bico, es decir, el de usos domés
ticos bonificado en el 28 %.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 1 de abril de 1980. — El 
Alcalde Presidente, José María Pe
ña San Martin.

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

La Comisión Municipal Perma
nente del Ayuntamiento de este 
Municipio, en sesión celebrada el 
día 25 de marzo del corriente año, 
acordó señalar el díá 29 de abril 
a su hora de las 10,30 para cele
brar los exámenes de la oposición 
restringida para acceso a funcio
narios de carrera de una plaza de 
auxiliar administrativo, de la que 
es el único aspirante doña Pilar 
Camarero Garcia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aranda de Duero, 7 de abril de 
1980. — El Alcalde, Ricardo García 
García - Ochoa.

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Por don Eugenio Fernández Va
liente, domiciliado en esta ciudad, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia municipal para 
la construcción de una nave con 
destino a explotación de ganado 
porcino, en finca rústica número 
664-1, polígono 3, del Catastro, pa
raje Portasuso, del barrio de Val- 
dazo, a unos 210 metros del pue
blo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli

grosas, se abre información pú
blica por. término de diez dias, a 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, a fin de que durante- 
dicho plazo, puedan formularse 
las observaciones que estimen con
venientes.

Briviesca, 28 de marzo de 1980. 
El Alcalde, Víctor Gradilla Vesga..

1740.-890,00

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE 
LOS INFANTES

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario Económico - Fun
cional, para el ejercicio de 1980, 
en las condiciones previstas en el 
articulo 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), R. D. Ley 11/, 
1979 y Orden 14-11-1979.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al pública 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el art. 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Hus- 
trisimo Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de 
la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras re
clamaciones .que las que se basen 
en cualquiera de las causas seña
ladas en el art. 684 de dicho Cuer
po Legal y dentro del plazo indi
cado.
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Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Salas de los Infantes, 5 de abril 
de 1980— El Alcalde, Julián Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Medina de Pomar y Villaverde 
del Monte.

ayuntamiento de merindad
DE CUESTA URRIA

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
ij 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 
,2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1'979, que
dan expuestas al público para óir- 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho dias más, 
podrán formularse por escritto 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas natu
rales y jurídicas del. municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Merindad de Cuesta Urria, 9 de 
abril de 1980.—El Alcalde, Alfredo 
Beltrán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Alfoz de Quintanadueñas, Ci- 
Ueruelo de Arriba, Haza y Hoya- 
Ies de Roa. 

AYUNTAMIENTO DE TERRADILLOS 
DE ESGUEVA

De conformidad con el procedi
miento. señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 

.2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis

tración del Patrimonio Municipal, 
y Valores Independientes y Auxi
liares del- Presupuesto, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1979, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábilel.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas natu
rales y jurídicas .del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Terradillos de Esgueva, 29 de 
marzo de 1980.—El Alcalde (ilegi
ble).

Recaudación de Contribucio
nes,—Zona de Villarcayo

Concurso para, cubrir una plaza 
de Auxiliar de Segunda

Relación de aspirantes admitidos 
al concurso, apellidos y nombre:

Aranda de la Peña, Antonio José. 
Baranda Villamor, Pantaleón. 
Cruz Martínez, José Luis.
García Rodríguez, Juan Manuel.
López Rojo, Miguel Angel.
Martínez Sainz, M.a Esperanza.
Muga Ezquerra, M.a Blanca.
Rodríguez Fernández, Jesús Ma

ría.
Rodríguez "García, Felipe Alberto.
Ruiz Ceniceros, Roberto.

—oOo—

Como ampliación al anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 40, de fecha 18 
de febrero de 1980, se hace saber 
a todos los concursantes, que el 
punto tercero del programa fijado 
para la prueba de aptitud (Regla
mento General de Recaudación y 
disposiciones concordantes), versa
rá sobre los siguientes extremos:

Título primero. — Del pago o 
cumplimiento:

1. Requisitos del pago Artícu
los 17 al 22 del Reglamento de Re
caudación.

2. Medios del pago. Artículos 23 
al 28.

3. Justificantes del pago. Ar
tículos 32 al 35.

4. Prescripción. Artículos 62 al 
64.

Titulo primero. — Ingresos en 
Zonas de Recaudación.

1. Recaudación por recibo. Ar
tículos 77 al 84.

2. Prórroga de plazos para in
greso en período voluntarlo. Ar
tículos 91 y 92.

Título primero. — Procedimiento 
de apremio:

1. Carácter del procedimiento. 
Artículos 93 al 102.

2. Actuaciones previas al em
bargo de bienes. Artículos 103 al 
107.

3. Embargo de bienes. Artículos 
108 al 127.

4. Enajenación de bienes em-- 
burgados. Artículos 128 al 146.

5. Costas del procedimiento. Ar
tículos 147 al 154.

Titulo tercero. — Créditos Inco
brables.

1. Créditos incobrables. Artícu
los 164 al 172.

Titulo quinto. — Recursos admi
nistrativos, ingresos en el Tesoro, 
perjuicio de valores y demás nor
mas generales:

1. Recursos administrativos. Ar
tículos 185 al 193.

2. Ingresos en el Tesoro. Artícu
los 194 al 196.

Titulo quinto. — Perjuicio de va
lores:

1. Perjuicio de valores. Artículos 
200 al 209.

Para la práctica de las pruebas 
de aptitud, qüe tendrán lugar en 
el Palacio de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, se fija el día 
21 de mayo' próximo, a las diez 
treinta horas.

Villarcayo, 11 de abril de 1980 — 
El Recaudador (ilegible).

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Burgos

Servicio JYlunicipalizado de 
Instalaciones Deportivas

y de Recreo
El «Boletín Oficial del Estado» 

núm. 79, de 1 de los corrientes, 
publica anuncio de licitación del 
concurso para contratar la expío- 
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tación de los bares y restaurante 
de las Piscinas Municipales por un 
plazo de 5 años y tipo de licita
ción 1.500.000 pesetas cada año, 
pudiendo presentarse las corres
pondientes proposiciones hasta el 
día 21 de abril a las veinte horas 
en las Oficinas del Servicio Munl- 
cipalizado de Instalaciones Depor
tivas y de Recreo, plaza de los De
portes sin número, en cuyas de
pendencias estará de manifiesto el 
expediente.

Burgos, abril de 1980. — El Pre
sidente del Consejo de Administra
ción (ilegible). 1934.-780,00

AYUNTAMIENTO DE CERRATON 
DE JUARROS

Cumplidos los trámites regla
mentarios y debidamente autoriza
do, se anuncia subasta pública a 
los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro
vechamientos de la caza existente 
en el coto privado de caza BU- 
10.229, Que comprende el término 
municipal de Cerratón de Juarros 
(excepto la Granja Otero), y que 
comprende los pueblos de Cerratón 
de Juarros y Turrientes. subasta 
que se celebrará pasados los vein
te dias hábiles contados a partir 
del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, día hábil, en 
el Salón de Actos de este Ayunta
miento y hora de las trece.

Duración del arriendo: Seis años 
coincidentes con seis temporadas 
de caza, empezando en la tempo
rada 1980-81 y termina con la tem
porada 1985-86.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad de trescientas mil pesetas 
(300.000), de renta anual.

Presentación de plicas: Las pli
cas se presentarán, en sobre ce
rrado, en la Secretaria del Ayun
tamiento, hasta el dia anterior a 
la subasta, en modelo que al final 
se indica, adjuntando declaración 
jurada de no hallarse en ninguno 
de los casos de incapacidad ni in
compatibilidad para poder contra
tar el arriendo que se pretende.

Garantías: Se constituirá la pro
visional del 2 %, es decir, 6.000 pe
setas, y la definitiva, del 6 % del 
importe de las seis anualidades.

Cazadores locales: Los cazadores 
de los pueblos con residencia en 
los mismos, podrán cazar la co
dorniz y en cuanto a las demás

especies una vez al mes, siempre 
que cace el arrendatario o sus so
cios, para lo que se les proveerá 
de la correspondiente-tarjeta y sin 
pago de ninguna clase,

Gastos: Correrán de cuenta del 
arrendatario los impuestos exis
tentes, asi como cuantos se pue
dan crear legalmente por los di
ferentes Organismos Oficiales, li
cencias, 15 % de mejoras de los 
montes, el presente anuncio, y to
dos cuantos gastos lleve consigo 
el coto.

Modelo de proposición
D............. , vecino de .......... ,

con D. N. I................ , enterado del
pliego, de condiciones para la su
basta del aprovechamiento de la 
caza en el coto privado BU-10.229, 
ofrece la cantidad anual de ..........
pesetas (en letra y número)

Lugar, fecha y firma.
Cerratón de Juarros, 1 de abril 

de 1980. — El Alcalde, L. Ruiz.
1876.-1.760,00

Asociación de Propietarios de fin
cas rústicas, colindantes entre sí, 
de Castil de Peones y Revillagodos

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia pública su
basta a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro- 
vechainientos de la caza existente 
en las fincas de la propiedad de 
los miembros integrados en la ci
tada Asociación y radicadas en el 
término de Castil de Peones (ex
cepto el Monte de Utilidad Públi
ca denominado «Valdetejas»), y el 
término de la Junta Vecinal de 
Revillagodos, total, 1.700 Has., su
basta que se celebrará bajo la mo
dalidad de «pujas.a la llana», su
periores a 1.000 pesetas.

Duración del arriendo: Seis años 
coincidentes con seis temporadas 
de caza, empezando en la tempo
rada 1980-81 y termina en la tem
porada 1985-1986.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad dé trescientas mil pese
tas (300.000), de renta anual.

Presentación de plicas: Durante 
el plazo reglamentario, que termi
nará media hora antes de la cele
bración de la subasta.

Garantías: Se constituirá la pro
visional de 20.000 pesetas, cuyo' jus
tificante deberá acompañar a la 
proposición, y la definitiva del diez 
por ciento del importe de las seis 
anualidades.

Forma de pago: La primera 
anualidad, a la firma del contra
to, así como la fianza definitiva, y 
en el mes de julio en las otras cin
co anualidades.

Día, hora y lugar: El día 4 de 
mayo de 1980, a las trece horas,, 
en el salón de actos del Ayunta
miento de Castil de Peones.

Cazadores locales y gastos: Fi
guran en el pliego de condiciones.

Oferta: Todos los que preten
dan el arrendamiento a que se 
contrae este anuncio, habrán de 
acudir a la mesa con el justifi
cante de haber constituido la fian
za provisional de 20.000 pesetas y 
acto seguido, y por el orden de su 
presentación, harán la oferta co
rrespondiente más. el importe de 
licitación, teniendo en cuenta que 
las pujas no podrán ser inferiores 
a 1.000 pesetas.

Se presentará por los licitadores 
declaración jurada de no hallarse 
en ninguno de los casos de inca
pacidad ni incompatibilidad para 
poder contratar el arrendamiento 
que se pretende.

En Castil de Peones, a 25 de 
marzo de 1980. — El Presidente, 
(ilegible?. 1877.-1.740,00

Jinoncios Particulares
Comunidad de Regantes de Nues

tra Señora de los Remedios, de 
Peñaranda de Duero

Por el presente anuncio se con
voca a todos los participantes a 
la Junta General el dia 4 de ma
yo a las 12 horas., en primera con
vocatoria, y a las 12,30 horas, en 
segunda convocatoria con arreglo 
al siguiente orden del día:

1. Lectura del acta anterior y 
su aprobación, si procede.

2. Examen de cuentas y su 
aprobación, si asi se estima.

3. Informe de cobranza de la 
última derrama y relación de mo
rosos y procedimiento a seguir pa
ra su cobranza.

4. Renovación parcial de la 
Junta.

5. Ruegos y preguntas.
Se ruega la puntual asistencia 

teniendo en cuenta la importancia 
de los asuntos a tratar y que los 
acuerdos que se tomen, tendrán 
plena validez.

Peñaranda de Duero, a 12 de 
abril de 1980. — El Presidente, L. 
Nieto. 1944.—710,00


